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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento forma parte del acuerdo para la Encomienda de Gestión que la 
Dirección General del Agua (DGA) del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente ha encargado al Instituto Geológico y Minero de España (IGME) del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad para desarrollar diversos trabajos 
relacionados con el inventario de recursos hídricos subterráneos y con la 
caracterización de acuíferos compartidos entre demarcaciones hidrográficas. Dicha 
encomienda se firmó en noviembre de 2017 y tiene un plazo de ejecución de 24 
meses. A la emisión del presente documento la Dirección General del Agua (DGA) se 
encuentra adscrita en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Instituto Geológico 
y Minero de España (IGME) en el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
 
Los diferentes trabajos a realizar por el IGME, que son objeto de dicha Encomienda, se 
enumeran a continuación: 
 
1) Actualización y mejora del tratamiento dado a la componente subterránea del ciclo 
del agua en el inventario de recursos hídricos a escala nacional. 
 
La evaluación de los recursos hídricos en régimen natural a escala nacional viene 
siendo realizada en España por el Centro de Estudios Hidrográficos (CEH) del Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), que desarrolló para ello el 
modelo SIMPA (Sistema Integrado de Modelización Precipitación-Aportación). Este 
modelo reproduce los procesos esenciales de transporte de agua que tienen lugar en 
las diferentes fases del ciclo hidrológico. Es un modelo hidrológico conceptual y cuasi-
distribuido que permite obtener caudales medios mensuales en régimen natural en 
puntos de la red hidrográfica de una cuenca. El modelo SIMPA ha sido de uso 
prácticamente generalizado en los dos primeros ciclos de planificación en la gran 
mayoría de las demarcaciones hidrográficas españolas. Las mayores incertidumbres y 
discrepancias que se han encontrado, respecto de evaluaciones locales de mayor 
detalle realizadas con otros códigos informáticos, corresponden a la estimación y 
cálculo de la componente subterránea del ciclo hídrico, por lo que desde la DGA se 
estimó necesario desarrollar una nueva versión del código SIMPA que solventará y 
resolviera las imprecisiones detectadas, y mejorara las prestaciones proporcionadas 
por las versiones utilizadas en los dos primeros ciclos de planificación. Este trabajo de 
actualización y reajuste se lo ha encargado la DGA al CEH del CEDEX. 
 
El trabajo que tiene que realizar el IGME dentro de la presente actividad se 
circunscribe a analizar dicho código en lo que respecta a los algoritmos que han de 
proporcionar la estimación de la componente subterránea del ciclo hídrico y a prestar 
su asesoramiento en la etapa de calibración del modelo y análisis de resultados a que 
dé lugar. También contempla determinar los recintos espaciales necesarios para su 
implementación en el modelo. Estos se definirán de tal forma que permitan obtener 
resultados que expliquen y cuantifiquen adecuadamente el comportamiento del flujo 
subterráneo tanto en lo que respecta a su recarga como a sus descargas. La magnitud 
superficial de estos recintos hidrogeológicos debe tener como máximo la misma 
dimensión que tienen las masas de agua subterránea, aunque es factible dividir dichas 
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masas, cuando así sea necesario para explicar y cuantificar el comportamiento de la 
componente subterránea del ciclo hídrico, en varios recintos. Dado que en el segundo 
ciclo de planificación se definieron 761 masas de agua subterránea en España, se 
estima que el número de recintos a establecer inicialmente puede ser del orden del 
millar. El contenido del presente documento hace referencia a la identificación y 
delimitación de dichos recintos. 
 
Como última actuación a considerar, dentro de la presente actividad, se contempla la 
captura y aporte de información hidrogeológica al objeto de caracterizar, con la mayor 
precisión posible, cada uno de los recintos, identificados en la etapa anterior, para así 
proceder a una adecuada modelación de los mismos mediante la utilización del código 
SIMPA. Los datos que aportará el IGME serán bibliográficos o formaran parte de los 
estudios históricos realizados hasta la fecha por los diversos Organismos que 
desarrollan su trabajo en el campo de la hidrogeología, ya que el proyecto no 
contempla la toma, tratamiento y adquisición de otros nuevos durante su etapa de 
ejecución. 
    
2)  Definición y caracterización de masas de agua subterránea compartidas entre 
demarcaciones hidrográficas. 
 
Una de las medidas que es necesario establecer para lograr una adecuada 
coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca es la identificación y caracterización 
de las masas de agua subterránea compartidas entre ámbitos territoriales de dos o 
más planes, así como la asignación de los recursos hídricos de cada masa de agua 
subterránea compartida entre las cuencas afectadas. El trabajo del IGME dentro de 
esta actividad consistirá fundamentalmente en identificar, definir y caracterizar 
hidrogeológicamente dichas masas de agua subterránea, así como en determinar los 
recursos hídricos que drenan cada una de las masas de agua subterránea a los ríos, 
lagos y humedales de los diferentes ámbitos de planificación entre los que se 
extienden las mismas, de manera que, una vez determinado el valor de estas 
descargas, se pueda proceder a incluir, de forma coherente y justificada, su cuantía y 
distribución temporal y espacial en los diferentes planes hidrológicos que se puedan 
ver afectados. 
 
3) Participación, como apoyo a la Dirección General del Agua, en los trabajos y 
reuniones a desarrollar por el Grupo Europeo de Aguas Subterráneas de la Estrategia 
Común de Implementación de la Directiva Marco del Agua (CIS). 
 
El objeto de esta actividad es la participación del IGME, junto a funcionarios de la 
Dirección General del Agua (DGA), en las reuniones del Grupo de Trabajo Europeo de 
Aguas Subterráneas, así como la elaboración de los documentos de trabajo que se 
requieran para dichas reuniones. 
 
Como se ha comentado anteriormente el presente documento solo hace referencia a 
la identificación y delimitación de los recintos hidrogeológicos que se han de utilizar 
en la determinación de los recursos hídricos del Estado español mediante la 
utilización del código SIMPA. 
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2. ANTECEDENTES 
 
Los primeros trabajos de delimitación y de representación de acuíferos hay que 
buscarlos en el “Mapa de Reconocimiento Hidrogeológico de España peninsular, 
Baleares y Canarias” a escala 1:1.000.000 publicado en 1972 por el IGME como 
resultado de las investigaciones que se realizaron previamente a la preparación del 
Plan Nacional de Investigación de Aguas Subterráneas (PIAS). En ese mapa se dividió el 
territorio español en 88 sistemas acuíferos, que pretendían representar 
cualitativamente la distribución espacial de los materiales potencialmente acuíferos a 
escala nacional a la vez que se analizaban sus características hidrogeológicas. 
 
En los trabajos desarrollados durante el PIAS (IGME, 1981) se identificaron y 
estudiaron con un mayor detalle los sistemas acuíferos que se habían establecido en el 
anterior trabajo y se subdividieron estos en subsistemas acuíferos. 
 
Entre los años 1988 y 1990 se llevó a cabo por distintos Organismos oficiales, 
especialmente por el IGME y la DGOH (Dirección General de Obras Hidráulicas), una 
nueva delimitación  de los acuíferos en Unidades Hidrogeológicas, que se recogió en 
los siguientes documentos: “Estudio de delimitación de las unidades hidrogeológicas 
del territorio peninsular e islas Baleares y síntesis de sus características (DGOH-ITGE, 
1988)  y  “Unidades Hidrogeológicas de la España peninsular e islas Baleares (SGOP-
MOPU, 1990).  El principal objetivo de estos trabajos era establecer una figura jurídica 
que facilitara la gestión administrativa de las aguas subterráneas. Dichas unidades 
hidrogeológicas se definieron como un conjunto de uno o varios acuíferos agrupados a 
efectos de conseguir una racional y eficaz administración del agua. Los límites de las 
Unidades Hidrogeológicas se establecieron mediante poligonales de lados rectos que 
delimitaban la superficie exterior de cada unidad.  
 
Con la entrada en vigor de la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) y su 
transposición al Derecho español a través de la modificación del TRLA (Ley 62/2003) se 
procede a la creación y división en Masas de Agua Subterránea, partiendo de la 
clasificación previa de las Unidades Hidrogeológicas. La identificación, definición y 
caracterización de dichas masas de agua subterránea ha pasado por distintas fases a lo 
largo de los diferentes horizontes de planificación y serán objeto de una redefinición a 
lo largo del tercer ciclo de planificación. 
 
En el presente documento se realiza para cada una de las demarcaciones hidrográficas 
un análisis detallado e histórico de las distintas particiones anteriormente apuntadas. 
 
La división en recintos hidrogeológicos que se realiza en el presente documento 
parte de las masas de agua subterránea establecidas y delimitadas en el segundo 
ciclo de planificación. Dicha división se ha efectuado al objeto de aplicar el modelo 
SIMPA en relación única y exclusivamente con la finalidad de mejorar el 
conocimiento que se tiene sobre la recarga natural a los acuíferos y de las descargas 
de agua subterránea a la red hidrográfica principal definida por el CEDEX. 
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3. ÁMBITO DEL ESTUDIO 
 
El ámbito del presente trabajo se extiende a todo el territorio del Reino de España 
tanto peninsular como insular incluyendo las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 
Los resultados que se presentan se han agrupado de acuerdo a la siguiente división por 
demarcaciones hidrográficas: Galicia Costa; Miño-Sil; Cantábrico Occidental; 
Cantábrico Oriental; Duero; Tajo; Guadiana; Tinto, Odiel y Piedras; Guadalquivir; 
Guadalete y Barbate; Cuencas Mediterráneas Andaluzas; Ceuta y Melilla; Segura; Júcar; 
Ebro; Cuencas Fluviales de Cataluña; Baleares y demarcaciones de las islas Canarias.  
 
Dada la extensión del trabajo ha sido necesario proceder a la encuadernación de cada 
demarcación hidrográfica en un tomo independiente, excepto las demarcaciones de 
las islas Canarias que se han agrupado todas ellas en un único tomo de acuerdo al 
siguiente orden: Tenerife, Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, La Palma, La 
Gomera y El Hierro. Junto a los tomos anteriores se ha elaborado un tomo resumen, de 
dimensión notablemente inferior a los anteriores, que contiene una pequeña síntesis 
del estudio realizado y un apartado de conclusiones y recomendaciones, así como un 
mapa de todo el territorio nacional a tamaño DIN-A0 con la delimitación y codificación 
de todos los recintos que se han identificado. El presente tomo incluye la 
documentación relativa a la Demarcación hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras (Figura 
3-1).  

 
 

Figura 3-1. Mapa de situación de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras 
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4. METODOLOGÍA 
 

Los criterios que se han utilizado para la identificación y delimitación de los recintos 
hidrogeológicos a considerar en la simulación de los recursos hídricos del estado 
español mediante el modelo SIMPA han sido los siguientes:  
 
1) En aquellas masas de agua subterráneas que descargan a dos o más ríos, lagos o 
humedales de la red principal de masas de agua superficial del CEDEX, tanto si dicho 
drenaje tiene lugar de manera difusa, a lo largo de un tramo significativo de dichas 
masas de agua superficial, como puntual a través de manantiales, cuyos caudales 
acaban siempre convergiendo, más pronto o más tarde, en un determinado río, lago o 
humedal, se ha establecido un recinto para cada uno de los sectores de estas masas de 
agua superficial que se encuentran ligados con una determinada descarga de agua 
subterránea, bien sea esta difusa o puntual  (Figura 4.1-a y Figura 4.1-c).  
 

 
Figuras 4.1-a, 4.1-b y 4.1-c. Representación esquemática del primer criterio de selección de los 
Recintos Hidrogeológicos. 
 
Dicha partición se ha realizado de acuerdo a la identificación de la divisoria 
hidrogeológica subterránea, que se ha establecido a partir de criterios piezométricos 
y/o geológicos, y bajo la hipótesis de un régimen natural de funcionamiento hídrico de 
la masa de agua subterránea. En numerosas ocasiones -debido a una importante 
carencia de datos que debiera subsanarse en un futuro próximo- se ha optado por 
hacer coincidir la divisoria hidrográfica y la hidrogeológica. 
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La aplicación de las anteriores hipótesis presupone que la divisoria hidrogeología 
constituye una condición de contorno de flujo nulo y por tanto inamovible durante 
todo el periodo de tiempo que contemple las futuras simulaciones que se realicen con 
el código SIMPA. La aseveración realizada será plausible en la práctica totalidad de los 
recintos hidrogeológicos en los que se subdividan las masas de agua subterránea, dado 
que el tamaño de la malla que se va a utilizar en el modelo de simulación es de 500 m x 500 m. Además, para un periodo de tiempo suficientemente largo, como el que se va 
a simular con el código SIMPA, se puede presuponer que la variación del 
almacenamiento del acuífero, cuando el régimen es el natural, es prácticamente nula. 

 
La aplicación de este criterio ha permitidos solventar una de las principales 
indefiniciones que presentaban las anteriores versiones de SIMPA, que era la 
utilización de un único coeficiente de agotamiento, tanto si las masas de agua 
subterránea descargaban a un único río como si lo hacían a varios (Figura 4.1-b). Esta 
forma de proceder no permitía discretizar la descarga de agua subterránea por ríos 
individualizados, ya que solo daba lugar a la obtención de resultados agrupados en 
determinados puntos de una cuenca en el que podían confluir varios ríos. El número 
de estos en ocasiones podía ser sensiblemente elevado.  

 
2) En aquellas masas de agua subterránea que presentan dos o más acuíferos en 
vertical (superficial y profundo), siempre que se ha estimado que existía un 
conocimiento adecuado de los mismos, se ha establecido un recinto hidrogeológico 
para cada uno de los acuíferos identificados al objeto de simular lo más correctamente 
posible las transferencias verticales de agua entre los acuíferos (Figura 4.2). 
 

 
 
Figura 4.2 Esquema conceptual de transferencia vertical de agua entre acuíferos. Segundo criterio de 
selección.  
 
En la figura 4.2-1 se ha representado el esquema topológico de una masa de agua 
subterránea en la que existe trasferencia vertical entre recintos hidrogeológicos. En 
ella, uno de los recintos hidrogeológicos se encuentra totalmente confinado, por lo 
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que no recibirá recarga directa por infiltración de lluvia. El sentido de la transferencia 
vertical lo determinará la diferencia de cota piezométrica entre recintos 
hidrogeológicos. 

 
 
Figura 4.2-1. Esquema topológico de una masa de agua subterránea en la que se ha identificado un 
recinto superior y otro inferior totalmente confinado.  
 
En la figura 4.2-2 se ha representado el esquema topológico de una masa de agua 
subterránea en la que existe trasferencia vertical entre recintos hidrogeológicos, pero 
en este caso el recinto inferior presenta zonas donde su funcionamiento 
hidrodinámico es de tipo libre. En la parte donde el recinto es confinado no recibirá 
recarga directa por precipitación, pero en las áreas donde es libre sí. En este supuesto 
habrá que tener presente a la hora de modelizar el diferente valor que presenta el 
coeficiente de almacenamiento según el acuífero sea libre o confinado.  
 

 
 
Figura 4.2-2. Esquema topológico de una masa de agua subterránea en la que se ha identificado un 
recinto superior y otro inferior parcialmente confinado.  
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3) En aquellas masas de agua subterráneas en las que se han identificado dos o más 
formaciones permeables de litología y/o parámetros hidrodinámicos muy diferentes, 
susceptibles de constituir varios acuíferos, que se podrían individualizar, se ha definido 
un recinto hidrogeológico para cada uno de los acuíferos identificados al objeto de 
simular mejor las transferencias subterráneas laterales o verticales, que pudieran 
tener lugar entre los materiales de diferente litología y parámetros hidrogeológicos. En 
la figura 4.3-1a se ha representado el caso de un río que cede agua a un acuífero calizo 
a través de otro detrítico y en la figura 4.3-1b el esquema topológico de 
funcionamiento de dicha situación con la subdivisión en los dos recintos 
hidrogeológicos que se deben establecer, según el criterio propuesto, que dan lugar a 
un recinto para el acuífero detrítico y a otro para el acuífero calizo. 
 

 
Figura 4.3-1a. Tercer criterio. Río que cede agua a un acuífero calizo a través de otro detrítico.  

 

Figura 4.3.1b Esquema topológico de Río que cede agua a un acuífero calizo a través de otro detrítico. 
 
En la figura 4.3-2a se ha representado el caso de un río que gana agua a partir de un 
acuífero aluvial que a su vez recibe otras aportaciones hídricas desde un acuífero 
detrítico libre y otro calizo confinado. En la figura 4.3-2b se muestra el esquema 
topológico de funcionamiento correspondiente a esta situación con la subdivisión en 
tres recintos hidrogeológicos: un recinto para el acuífero aluvial, otro para el detrítico y 
un tercero para el acuífero calizo. 
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Figura 4.3-2a. Tercer criterio. Río alimentado por un acuífero aluvial que a su vez recibe agua de un 
acuífero detrítico libre y de otro calizo confinado. 

 

 
 
Figura 4.3.2b. Esquema topológico de río alimentado por un acuífero aluvial que a su vez recibe agua 
de un acuífero detrítico libre y de otro calizo confinado. 

 

4) En aquellas masas de agua subterráneas que están constituidas por dos o más 
acuíferos aislado entre sí (es decir, sin conexión hidráulica entre los mismos), pero que 
presentan entidad e información suficiente a escala individual, se ha definido un 
recinto hidrogeológico para cada uno de ellos. Cuando se ha considerado que no 
existía suficiente información o los acuíferos eran de un tamaño reducido se han 
agrupado todos los acuíferos en un único recinto o bien varios de ellos en dos o más 
recintos, aunque siempre se ha tenido en cuenta que cada agrupación realizada deben 
drenar a un mismo río, lago o humedal (Figura 4.4a y Figura 4.4b). 
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Figura 4.4a y Figura 4.4b. Posibles esquemas topológicos de una masa de agua subterránea 
constituida por varios acuíferos aislados entre sí.  
 
En la figura 4.4c se ha representado una masa de agua subterránea (M1) constituida 
por varios acuíferos aluviales aislados entre sí, pero que presentan entidad e 
información suficiente a escala individual, por lo que cada uno de ellos puede ser 
constitutivo de un recinto hidrogeológico independiente (M1R1, M1R2, y M1R3) que 
descargan por separado al mar (esquema inferior derecha). El esquema que se 
presenta en la parte superior derecha corresponde a la metodología que se aplicaba 
en las anteriores versiones de SIMPA o a una situación donde no existe suficiente 
información para proceder a independizar cada acuífero por separado. En esta última 
situación todos los ríos descargan al mar como si fueran uno solo, por lo que se pierde 
precisión en los resultados que se puedan obtener.  
 
La codificación de los recintos hidrogeológicos que se han identificado se ha realizado 
de acuerdo a la siguiente nomenclatura: 
 
1) En aquellas masas de agua subterránea donde se ha identificado un único recinto 
hidrogeológico, por lo que este coincide en extensión y límites con la masa de agua 
subterráneas, se ha procedido a denominarlo utilizando el mismo código alfanumérico 
que tiene la masa de agua subterránea, pero añadiéndoles la letra “S”, si el recinto es 
superficial o superior, o la “P” si este es profundo o inferior. A continuación, se han 
añadido los números “00” que indican que la masa y el recinto coinciden exactamente 
en sus límites. Como ejemplo se da la nomenclatura del recinto de código 
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ES091MSBT089S00 “Cella-Ojos de Monreal” que coincide en sus límites con la masa de 
agua subterránea del mismo nombre.  
 

 
Figura 4.4c. Posibles esquemas topológicos de una masa de agua subterránea constituida por varios 
acuíferos aislados entre sí.  
 
2) Cuando en una masa de agua subterránea se han identificado varios recintos, pero 
todos ellos son superficiales o superiores, cada uno de los recintos se han identificado 
con el mismo código alfanumérico que tiene la masa de agua subterránea, seguido de 
la letra “S” y de dos dígitos que se inician con la numeración “01” para el primer 
recinto, “02” para el segundo, “03 Para el tercero. Es posible continuar con esta 
numeración hasta un máximo de 99 recintos. Caso este que no se ha presentado a lo 
largo del estudio. Como ejemplo se muestra la masa de agua subterránea 
ES091MSBT091 “Cubeta de Oliete” en la que se han identificado cuatro recintos que se 
han referido con los códigos: ES091MSBT091S01, ES091MSBT091S02, 
ES091MSBT091S03 y ES091MSBT091S04. La denominación de dichos recintos es 
respectivamente la siguiente: “Monforte de Moyuelas-Maicas”, Blesa-Oliete”, 
“Muniesa-Sierra de Arcos” y “Los Estrechos”. 
 
3) Cuando en una masa de agua subterránea se han identificado varios recintos, tanto 
superficiales o superiores como profundos o inferiores, cada uno de los recintos 
superficiales o superiores se identifica con el mismo código alfanumérico que tiene la 
masa de agua subterránea, seguido de la letra “S” y de dos dígitos que se inician con la 
numeración “01” para el primer recinto, “02” para el segundo, “03 Para el tercero, y 
continua así hasta un máximo de 99. Para los profundos o inferiores se procede de la 
misma forma, pero cambiando la letra “S” por la “P”. A título de ejemplo se muestra el 



20 
 

caso de la masa de agua subterránea ES060MSBT060-013 “Campo de Dalías-Sierra de 
Gádor” en la que se han identificado 2 recintos profundos y cinco superficiales, cuya 
codificación y denominación se indica a continuación:  
 
ES0600MSBT060-013P01 “Inferior Noreste (zona confinada)” 
ES0600MSBT060-013P02 “Inferior Occidental (zona confinada)” 
ES0600MSBT060-013S01 “Inferior Noreste (zona libre)” 
ES0600MSBT060-013S02 “Inferior Occidental (zona libre)” 
ES0600MSBT060-013S03 “Superior e Intermedio Noreste” 
ES0600MSBT060-013S04 “Superior Central” 
ES0600MSBT060-013S05 “Escama de Balsa Nueva” y  
ES0600MSBT060-013S06 “Alto Andarax” 
 
Los criterios que se han establecido a lo largo del presente apartado metodológico 
pretenden priorizar la discretización e individualización de la descarga de agua 
subterránea atendiendo a la que tiene lugar en cada río, lago y humedal. Esta forma de 
proceder tiene por objeto obtener series sintéticas de descarga e hidrogramas de la 
componente subterránea del ciclo hídrico que definan e identifiquen mejor la 
aportación subterránea en función de la masa de agua superficial a la que drenan.  
 
Esta forma de proceder permitirá un mejor tratamiento, tanto de las aguas 
subterráneas en particular como de la aportación hídrica total en general, en los 
futuros estudios, modelaciones y simulaciones que se realicen para valorar 
operaciones de uso conjunto de aguas superficiales, subterránea y recursos no 
convencionales, así como otros aspectos de la gestión hídrica como pueden ser la 
incidencia del cambio climático o la contribución de las aguas subterráneas al 
mantenimiento hídrico de los caudales ecológicos. En definitiva, disponer de datos más 
precisos para proceder a una mejor planificación y gestión hídrica de los recursos 
totales de la nación. 
 
Como base geológica e hidrogeológica para la identificación y delimitación de los 
recintos hidrogeológicos se ha utilizado el mapa litoestratigráfico a escala 1:200000 
elaborado por el IGME y la DGA en el año 2006, así como el mapa de permeabilidades 
o hidrogeológico derivado del mismo, que también ha sido realizado por los mismos 
Organismos. La base de estos mapas será la que utilice el CEDEX para caracterizar los 
aspectos hidrogeológicos que precisa SIMPA, como es, a título de ejemplo, el 
parámetro infiltración máxima que necesita el modelo de Temez. Dichos mapas se 
adjuntan como anexos del presente informe. También se anexa la leyenda del mapa 
litoestratigráfico al objeto de facilitar la identificación de las distintas formaciones 
presentes en las demarcaciones hidrográficas analizadas. 
  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. IDENTIFICACIÓN DE RECINTOS HIDROGEOLÓGICOS  
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5. IDENTIFICACIÓN DE RECINTOS HIDROGEOLÓGICOS  

5.1.- Sistemática y descriptiva operacional 

El presente epígrafe se ha estructurado en tres apartados. En el primero de ellos se 
realiza un sucinto análisis geológico e hidrogeológico de la cuenca hidrográfica. En el 
segundo se procede a efectuar una reseña histórica de las diferentes divisiones 
hidrogeológicas que se han realizado a lo largo del tiempo para individualizar los 
diferentes acuíferos presentes en la cuenca, y, en tercer lugar, se indican los recintos 
hidrogeológicos en los que se ha subdividido la cuenca. La justificación en la que se 
fundamenta dicha subdivisión se realiza en cada una de las fichas que se incluyen en el 
Anexo 1 de acuerdo a la metodología descrita en el apartado 4. 

 

5.1.1. Síntesis geológica e hidrogeológica  

El ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica (DH) del Tinto, Odiel y Piedras se 
describe en el Decreto 357/2009 de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas de 
las cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía. Según lo dispuesto en el artículo 
3.3 del Decreto 357/2009, la DH del Tinto, Odiel y Piedras comprende el territorio de 
las cuencas hidrográficas de los ríos Tinto, Odiel y Piedras y las intercuencas con 
vertido directo al Atlántico desde los límites de los términos municipales de Palos de la 
Frontera y Lucena del Puerto (Torre del Loro) hasta los límites de los términos 
municipales de Isla Cristina y Lepe, así como las aguas de transición a ellas asociadas y 
las aguas costeras comprendidas en esta Demarcación.  

La DH del Tinto, Odiel y Piedras tiene una superficie de 4.761,82 km2, que pertenecen 
en su práctica totalidad a la provincia de Huelva (98%), ya que tan solo el 2% restante, 
que se localiza en la zona de cabecera del río Tinto, pertenece a la provincia de Sevilla.  

La mayor parte de las cuencas de drenaje de la DH del Tinto, Odiel y Piedras se ubican 
en la zona Surportuguesa, que compone el área más meridional de las seis zonas que 
forma el Macizo Varisco Ibérico. El río Odiel, que rebasa la cuenca de norte a sur, su 
parte septentrional pertenece a la Zona de Ossa Morena, mientras que a su 
desembocadura llega drenando materiales de la Depresión del Guadalquivir.  
 
La zona de Ossa Morena se sitúa al norte de la cuenca y se integra mínimamente en la 
Demarcación. Presenta una gran diversidad de materiales y complejidad estructural. 
Los materiales situados en ella se encuentran entre las edades del Precámbrico y el 
Carbonífero. Entre la densa red de fracturas y zonas de cizalla se halla la más 
importante zona tectónica de Ossa Morena, el Cinturón Metamórfico de Aracena. 
 
La zona Surportuguesa es la región que mayormente se asienta en la Demarcación. 
Está constituida por rocas de edades comprendidas entre el Devónico medio y el 
Pérmico. Limita al Norte con la zona de Ossa Morena y al Sur con la Depresión del 
Guadalquivir. Los dominios más importantes son el Pulo do Lobo y la Faja Pirítica 
Ibérica. 
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Figura 5.1.1-1. Mapa litoestratigráfico de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.1.1-2. Mapa hidrogeológico de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras. 
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Por la Depresión del Guadalquivir discurren los tramos bajos de los ríos Tinto, Odiel y 
Piedras. Esta cuenca del Guadalquivir trata de una depresión alargada en dirección 
ENE-OSO, rellena mayoritariamente por materiales sedimentarios marinos. Las cuatro 
unidades litoestratigráficas que conforman de muro a techo la depresión alcanzan un 
espesor conjunto de 400 metros y se encuentran recubiertas por materiales 
conglomeráticos arenosos, conocidos como Alto Nivel Aluvial.  
 
La caracterización de las clases de acuíferos presentes en la Cuenca del Tinto, Odiel y 
Piedras en función de la tipología de su formación es la siguiente:  
 

- En las formaciones carbonatadas, presentes en el área Subbética, los 
materiales constituyentes de los acuíferos son, frecuentemente, calizas, 
dolomías, mármoles y algunas margas calcáreas, y su permeabilidad está en 
relación directa con las redes de fracturas que, a lo largo del tiempo, van 
ampliándose por disolución, siguiendo un proceso que se conoce como 
karstificación. En estas formaciones el agua puede alcanzar velocidades 
importantes, muy superiores a las que tienen lugar en los materiales granulares 
y, por tanto, son muy vulnerables a la contaminación.  
 

- Los acuíferos detríticos están formados por materiales granulares, 
conglomerados, arenas, limos y arcillas, alternando horizontes impermeables o 
semiimpermeables, con otros permeables, dando lugar a acuíferos 
denominados multicapa que pueden contener aguas de diferentes calidades. 
Su capacidad de contener y transmitir agua es función del porcentaje de huecos 
disponibles entre sus partículas. Normalmente, la velocidad de circulación del 
agua es muy pequeña, inferior a la que tiene en los acuíferos carbonatados. 

 
- Los acuíferos aluviales son, realmente, acuíferos detríticos, de los que se 

destacan por razones puramente expositivas. Es de destacar la gran conexión 
hidráulica que suele existir entre el río y su aluvial, de manera que, 
dependiendo de las condiciones del nivel del río frente al piezométrico del 
acuífero, puede aquél alimentar a éste (río influente) o viceversa (río efluente).  

 
 
 
5.1.2. Antecedentes de divisiones hidrogeológicas. 
 
La definición de las principales características de los acuíferos de la Demarcación 
Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras fue realizada por primera vez en el Proyecto 
Hidrogeológico de la cuenca del Guadalquivir (Proyecto FAO-IGME, 1970), aunque 
posteriormente numerosos trabajos han permitido ampliar su conocimiento. 
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Figura 5.1.2-1 Sistemas Acuíferos de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Piedra y Odiel. 

Una subdivisión más sistemática se remonta al año 1971 en el que se definieron los 
grandes Sistemas hidrogeológicos de España con motivo de la publicación por parte 
del IGME del “Mapa de Reconocimiento Hidrogeológico de la España Peninsular, 
Baleares y Canarias” y el Mapa de síntesis de Sistemas Acuíferos de España Peninsular, 
Baleares y Canarias para elaborar el Mapa Hidrogeológico Nacional, en el marco del 
Programa Nacional de Investigación Minera (PNIM), de donde surgiría el Programa 
Nacional de Investigación de las Aguas Subterráneas (PIAS).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 5.1.2-2. Unidades Hidrogeológicas de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras. 
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Las Unidades hidrogeológicas (UH) fueron inicialmente cartografiadas y recogidas en el 
documento realizado por el Servicio Geológico (MOPU) e IGME (MINER) en 1988 
(Estudio 07/18 de delimitación de las Unidades Hidrogeológicas del Territorio 
Peninsular e Islas Baleares), definiéndose entonces en la DH del Tinto, Odiel y Piedras 
las UH Ayamonte-Huelva (04.12); Niebla Posadas (04.13 y Almonte-Marismas (04-14). 
Esta última reconocida como UH Intercuenca.  
 
En 1993 se elaboraron las normas de explotación de las Unidades Hidrogeológicas de 
la Cuenca del Guadalquivir (CHG-IGME) y en 1995 se realizó una primera revisión de las 
principales lagunas que presentaban, que incluyó una mejora del conocimiento 
hidrogeológico y una actualización de datos (DGOH). 
 
La Junta de Andalucía asumió el 1 de enero de 2006, las competencias plenas en la 
gestión del agua y el dominio público hidráulico en la totalidad del litoral andaluz, en 
aplicación del RD 1560/2005, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos correspondientes a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico.  

En el Primer ciclo de Planificación (2009-2015) se definieron las Masas de Agua 
Subterránea (MASb) a partir de las UH y en el Segundo ciclo de Planificación (2016-
2021) han quedado delimitadas las vigentes MASb de la Demarcación donde se han 
sido ampliadas dos de ellas (Niebla y Lepe-Cartaya). 

Figura 5.1.2-3. Masas de Agua Subterránea de la Demarcación del Tinto, Odiel y Piedras. (2009-2015) 
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Figura 5.1.2-4. Masas de Agua Subterránea de la Demarcación del Tinto, Odiel y Piedras (2016-2016) 

 

5.1.3. Recintos hidrogeológicos consensusados 

La división que se sintetiza en la tabla 5.1.3-1 se ha realizado al objeto de aplicar el 
modelo SIMPA en relación única y exclusivamente a la finalidad de mejorar el 
conocimiento que se tiene sobre la recarga natural a los acuíferos y a las descargas de 
aguas subterráneas que tienen lugar en cada uno de los ríos de la red hidrográfica 
principal del CEDEX.  En la figura 5.1.3-1 se muestran los recintos hidrogeológicos 
identificados y en la tabla 5.1.3-1 su codificación y nomenclatura. En el Anexo 1 se 
adjunta una ficha de cada uno de los recintos hidrogeológicos que se han identificado 
en la que se justifica la división realizada.  

 

Tabla 5.1.3-1 Recintos Hidrogeológicos de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras. 

MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA RECINTO HIDROGEOLÓGICO 
CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

ES064MSBT000305930 Niebla ES064MSBT000305930S00 Niebla 

ES064MSBT000305940 Lepe-Cartaya 
ES064MSBT000305940S01 Piedras 

ES064MSBT000305940S02 Odiel 

ES064MSBT000305950 Condado ES064MSBT000305950S00 Condado 

ES064MSBT004400010 Aracena ES064MSBT004400010S00 Aracena 
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Figura 5.1.3-1. Recintos Hidrogeológicos de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras. 
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6. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

El número de recintos hidrogeológicos que se han identificado en la parte española de 
la Demarcación Hidrográfica del Tinto-Odiel-Piedras, de acuerdo a la metodología 
descrita en el apartado 4 es de 5. Se ha contado igualmente con los comentarios y 
sugerencias realizadas en marzo de 2018 por parte de los técnicos responsables de la 
Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Tinto-Odiel-
Piedras. En la tabla 5.1.3-1 se indica su denominación y codificación, así como su 
correspondencia con las masas de agua subterráneas establecidas en el segundo 
horizonte de planificación.  

De la cuantía anteriormente indicada, 3 recintos coinciden exactamente en sus límites 
con una de las masas de agua subterránea que se establecieron en el segundo 
horizonte de planificación. Dichos recintos, que se han denominado con el mismo 
nombre de la masa de agua subterránea con la que coinciden en su delimitación, 
aunque no en su código, ya que éste se acompaña con el carácter alfanumérico S00, 
son los siguientes: Aracena, Condado y Niebla. 

Por lo que respecta a la masa de agua subterránea restante, Lepe-Cartaya, se ha 
subdividido en 2 recintos hidrogeológicos.  

En el anexo 2 se muestra un mapa con la subdivisión realizada indicándose en traza 
grueso los límites de las masas de agua subterránea y en trazo fino los 
correspondientes a los recintos hidrogeológicos. En el anexo 3 se muestra un mapa de 
la Demarcación Hidrográfica con la distribución geográfica de todos los recintos que se 
han establecido.  

En el anexo 4 se muestra un mapa de la Demarcación Hidrográfica sobre el que se han 
superpuesto los recintos hidrogeológicos y la red hidrográfica principal establecida por 
el CEDEX. A partir de la información contenida en dicho mapa se han identificado los 
ríos en los que presumiblemente descargan los recintos hidrogeológicos. Este ha sido, 
como se especifica en el apartado metodológico, el principal criterio de selección que 
se ha empleado para su identificación y delimitación. En la tabla 6.1 se relacionan los 
recintos hidrogeológicos con los cursos fluviales en los que presumiblemente 
descargan. El número de estos últimos se ha estimado inicialmente en 5, aunque los 
tramos en los que probablemente exista relación río-acuífero de tipología ganadora 
será superior, como se puede intuir de la observación de los mapas hidrogeológico y 
litoestratigráfico que se muestran en los anexos 5 y 6. Su concreción no es objeto de 
este informe, pero sí de los trabajos que se han de contemplar en la segunda parte de 
la presente actividad que tiene como finalidad la captura de los datos que han de 
alimentar al modelo SIMPA. 

Los mapas que se adjuntan en los anexos 5 y 6 han constituido la base hidrogeológica y 
geológica sobre la que se sustenta la división realizada. En la tabla 6.2 se evalúa la 
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superficie permeable de alta y media permeabilidad correspondiente a los recintos 
hidrogeológicos superficiales o superiores, que es sobre la que tendrá lugar la mayor 
parte de la infiltración de agua que puede convertirse en recarga a los acuíferos (En el 
modelo SIMPA la infiltración coincide con la recarga). Dicha superficie se ha evaluado 
en 866,7 km2, por lo que constituye el 57 % de la superficie total de los recintos 
hidrogeológicos que se han identificado, que asciende a un total de 1.510 km2. 

 

Tabla 6.1 Relación de cursos fluviales en los que presumiblemente descargan los recintos 
hidrogeológicos. 

 
 
 

Tabla 6.2 Superficie total y permeable de alta y media permeabilidad de los Recintos Hidrogeológicos. 
 

*Este dato se corresponde con la superficie permeable calculada a partir del mapa geológico continuo (E 1:50.000) 
GEODE.  Coincide con la superficie permeable considerada en el Plan Hidrológico de la Demarcación Tinto-Odiel-
Piedras. Se ha tomado este valor ya que la superficie con permeabilidad alta y media del mapa de 
permeabilidadades 1:200.000 no representa una serie de pequeños afloramientos de alta permeabilidad indicando 
para este recinto una superficie permeable de sólo 2,23 km2. 

 
 

RECINTO HIDROGEOLÓGICO Ríos en los que se considera que tiene 
lugar la descarga de agua del R.H Código Nombre 

ES064MSBT000305930S00 Niebla Río Tinto, río Odiel 

ES064MSBT000305940S01 Piedras Río Piedras y afluentes 

ES064MSBT000305940S02 Odiel Río Odiel y afluentes 

ES064MSBT000305950S00 Condado Río Tinto y afluentes 

ES064MSBT004400010S00 Aracena Afluentes del río Piedras 

RECINTO HIDROGEOLÓGICO Superficie total 
del R.H (km2) 

Superficie aflorante de alta 
y media permeabilidad en 

el R.H (km2) Código Nombre
ES064MSBT000305930S00 Niebla 529,72 203,62 

ES064MSBT000305940S01 Piedras 316,16 250,09 

ES064MSBT000305940S02 Odiel 316,26 185,56 

ES064MSBT000305950S00 Condado 283,02 283,02 

ES064MSBT004400010S00 Aracena 65,04 21,53* 
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Anexo 1. Fichas de recintos hidrogeológicos 
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ES064MSBT000305930 

Niebla 

RELACIÓN DE RECINTOS HIDROGEOLÓGICOS (RH) 

NOMBRE CÓDIGO 

Niebla ES064MSBT000305930S00 
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Fichas de caracterización adicional de las Masas de Agua Subterráneas de la Demarcación 
Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras. 

 

 

JUSTIFICACIÓN CIENTIFICO-TÉCNICA 
 
Los materiales acuíferos del Mioceno Transgresivo de Base (Niebla) están constituidos por 
conglomerados, arenas, gravas y areniscas calcáreas fosilíferas de edad miocena. Estos 
materiales se sitúan en discordancia sobre el zócalo paleozoico (pizarras, cuarcitas, esquistos 
y rocas volcánicas) que constituyen el substrato impermeable del acuífero. 
El acuífero se hunde progresivamente hacia el Sur, situándose por encima, las margas azules, 
que van adquiriendo mayor potencia en el mismo sentido. Estos materiales margosos del 
Tortoniense-Andaluciense constituyen el techo impermeable del acuífero y confinan el 
mismo, confiriéndole un régimen cautivo y en carga. 
 
Debido a que los materiales permeables aflorantes son los mismos que los confinados bajo 
las margas ya mencionadas, se ha optado por mantener los límites de la MASb como un solo 
recinto. 
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ES064MSBT000305940 

Lepe-Cartaya 

RELACIÓN DE RECINTOS HIDROGEOLÓGICOS (RH) 

NOMBRE CÓDIGO 

Piedras ES064MSBT000305940S01 

Odiel ES064MSBT000305940S02 
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JUSTIFICACIÓN CIENTIFICO-TÉCNICA 
 
El acuífero pliocuaternario es el superficial que está constituido por arenas finas del 
Mioceno superior y por gravas gruesas y medias, en general muy arcillosas, del Plioceno 
continental, que recubren las anteriores allí donde no han sido desmanteladas. La 
potencia no suele superar los 20 m, salvo donde se superponen ambos acuíferos que 
pueden alcanzar hasta 70 – 80 m. 
El acuífero del Mioceno de Base es el profundo, y está constituido por arenas, areniscas, 
gravas y conglomerados. Se trata de un acuífero cautivo, que al oeste del río piedras pasa 
a ser libre. 
 
Aunque existen dos acuíferos bien definidos, uno superficial y otro profundo, separados 
entre sí por un paquete de margas azules, al oeste del río Piedras desaparece, con lo que 
los dos niveles permeables se ponen en contacto. Por tanto, en este sentido, no se va a 
realizar ninguna diferenciación entre superficial y profundo.  
El criterio utilizado para dividir esta MASb en dos recintos ha sido el hidrológico, así, han 
sido definidas los recintos en función de si sus salidas naturales van a la cuenca del río 
Piedras o a la del Odiel. 
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JUSTIFICACIÓN CIENTIFICO-TÉCNICA 
 

La MASb Condado engloba una superficie de 272,45 km2 con un total de afloramientos 
permeables de 210,63 km2. Está compuesta por un acuífero superficial formado por 
materiales detríticos pliocuaternarios,  formado por limos y arenas con pequeñas 
intercalaciones de arcillas que le confieren un carácter multicapa, las potencias del 
acuífero aumentan de Norte a Sur, y a otro profundo confinado, correspondiente al 
mioceno transgresivo de base, que  está constituido por conglomerados, arenas, gravas y 
areniscas calcáreas fosilíferas, que se encuentran cautivos bajo las margas azules del 
Mioceno. 

Se ha optado por mantener la MASb como un solo recinto hidrogeológico ya que no 
existen transferencias verticales entre ambos acuíferos, no hay salidas naturales desde el 
acuífero confinado y prácticamente no hay explotación de este último al encontrarse a 
una profundidad que no lo hace rentable. 
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RELACIÓN DE RECINTOS HIDROGEOLÓGICOS (RH) 

NOMBRE CÓDIGO 
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JUSTIFICACIÓN CIENTIFICO-TÉCNICA 
 

La Masa de Agua Subterránea Aracena engloba una superficie de 63,33 km2 con un total 
de afloramientos permeables de 21,53 km2. Los relieves de la Sierra de Aracena 
constituyen afloramientos de materiales pertenecientes a la Banda Metamórfica de 
Aracena. Los materiales de interés acuífero consisten en mármoles dolomíticos y calizas 
dolomíticas de las formaciones Aracena y Volcanosedimentaria, del dominio de Bajo 
Grado; y a los mármoles del dominio de Alto Grado. 
 
A pesar de estas diferentes formaciones se ha decidido no dividir esta MASb en más de un 
recinto debido a que el tipo de formaciones acuíferas es muy similar en cuanto a su tipo 
de porosidad (fracturación y karstificación) y no existe un conocimiento profundo en 
cuanto a sus características hidrodinámicas. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2. Mapa de masas de agua subterránea y recintos 
hidrogeológicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3.  Mapa de recintos hidrogeológicos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4. Mapa de recintos hidrogeológicos y red 
hidrográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5. Mapa hidrogeológico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 6. Mapa litoestratigráfico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7 Leyenda del mapa litoestratigráfico 

 


